
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE CALI 

 

EDICTO EMPLAZATORIO 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 140 DE LA LEY 1708 DE 2014, 

 

 

CITA Y EMPLAZA A: 

 

TERCEROS INDETERMINADOS para que comparezcan a este juzgado o se 

comuniquen al correo electrónico  j02pctoespextdcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

con el fin de hacer valer sus derechos dentro del proceso de extinción de dominio 

con el radicado No. 76-001-31-20-002-2021-00065-00 (Radicación Fiscalía 

110016099068202100172 E.D), en el cual mediante auto interlocutorio  No. 092-22, 

de fecha cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) se ADMITIÓ LA DEMANDA 

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO presentada por la Fiscalía 61 Especializada de 

Extinción de Dominio, respecto de los bienes que a continuación se identifican:  

 

1. BIEN DE: MARIA ALICIA PRADO ÁLVAREZ C.C. 27.332.666 

 

CLASE DE BIEN: MUEBLE   

PLACA: THR-675 

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS INTEGRALES Y ESPECIALIZADOS DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE CUNDIMARCA 

 
2. SOCIEDAD DE: MARÍA ALICIA PRADO ÁLVAREZ C.C. 27.332.666  

  
  

RAZÓN SOCIAL: LICORES PANCE  

CÁMARA DE COMERCIO: CALI  

NIT Y/O NÚMERO DE MATRÍCULA: 27.332.668-8 MATRÍCULA MERCANTIL 
No. 463976 Y 999686 DEL 5 DE ABRIL DE 2019.  

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD COMERCIAL  

ACTIVIDAD ECONÓMICA: COMERCIO AL POR MENOR DE SURTIDO 
ESPECIALMENTE ALIMENTOS, BEBIDAS O TABACO  

INFORMACIÓN DE CONTACTO: CALLE 25- No 125-120 (CALI)  
  

JUNTA DIRECTIVA Y/O PROPIETARIO: REPRESENTANTE LEGAL: MARIA 
ALICIA PRADO ÁLVAREZ C.C. 27.332.666  

OBSERVACIONES: ACTIVOS: $4.600.000 RENOVACIÓN MATRICULA 
7/07/2020  

FECHA DE MATRICULA DEL ESTABLECIMIENTO: 23 DE OCTUBRE DE 2017  

mailto:j02pctoespextdcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

3. ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DE: MARIA ALICIA PRADO ÁLVAREZ 
C.C. 27.332.666 
 

 
 

4.   BIEN DE: DAYANI MAITE PRADO C.C. 1.130.629.837 Y EMILIO 
FERNANDO ROBLES MIÑO C.C 12.750.528 

  

CLASE DE BIEN: INMUEBLE  

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 370-915013  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI 

  
5. BIEN DE: DAYANI MAITE PRADO ÁLVAREZ C.C. 1.130.629.837  

  

CLASE DE BIEN: INMUEBLE  

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 370-970198  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI 

  
6. BIEN DE: DAYANI MAITE PRADO ÁLVAREZ C.C. 1.130.629.837  

  

CLASE DE BIEN: INMUEBLE  

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 370-994411  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI 

  
  

7. BIEN DE: DAYANI MAITE PRADO ÁLVAREZ C.C. 1.130.629.837  
  

CLASE DE BIEN: INMUEBLE  

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 370-950111  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI 

  
8. BIEN DE: DAYANI MAITE PRADO ÁLVAREZ C.C. 1.130.629.837  

  

CLASE DE BIEN: MUEBLE   

PLACA: ENS-093 

SECRETARIA DE MOVILIDAD MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI  

  
9. BIEN DE: DAYANI MAITE PRADO ÁLVAREZ C.C. 1.130.629.837  

  

CLASE DE BIEN: MUEBLE   

PLACA: EHV-661 

SECRETARIA DE MOVILIDAD MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI  

  
  

10. SOCIEDAD DE: DAYANI MAITE PRADO ÁLVAREZ C.C. 1.130.629.837  

RAZÓN SOCIAL: LICORES PANCE  

CÁMARA DE COMERCIO: CALI  

NIT Y/O NÚMERO DE MATRÍCULA: No. 463976 Y 999686  

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD COMERCIAL  

INFORMACIÓN DE CONTACTO: CALLE 25- No 125-120 (CALI)  

JUNTA DIRECTIVA Y/O PROPIETARIO: REPRESENTANTE LEGAL: MARIA 
ALICIA PRADO ÁLVAREZ C.C. 27.332.666  



  

RAZÓN SOCIAL: WORLD DECOR CENTER S.A.  

CÁMARA DE COMERCIO: CALI  

NIT Y/O NÚMERO DE MATRÍCULA: 901273416 MATRÍCULA MERCANTIL No. 
1047740-16 DEL 5 DE ABRIL DE 2019.  

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD COMERCIAL  

ACTIVIDAD ECONÓMICA: IMPORTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 
PRODUCTOS PARA LA DECORACIÓN DE AMBIENTES INTERIORES Y 
EXTERIORES DEL HOGAR Y EL TRABAJO.  

INFORMACIÓN DE CONTACTO: CALLE 45 A No 120-52 (CALI)  

JUNTA DIRECTIVA Y/O PROPIETARIO: REPRESENTANTE LEGAL: DAYANI 
MAITE PRADO ÁLVAREZ C.C. 1.130.629837 ANDREA JAQUELINE MARÍN 
PRADO C.C. 1.107.086.554  

OBSERVACIONES: ACTIVOS: $200.000.000 RENOVACIÓN MATRICULA 
28/8/2020  

FECHA DE MATRICULA DEL ESTABLECIMIENTO: 5 DE ABRIL DE 2019  

  
11.  ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DE: DAYANI MAITE PRADO 

ÁLVAREZ C.C. 1.130.629.837  
 

RAZÓN SOCIAL: WORLD DECOR CENTER S.A.  

CÁMARA DE COMERCIO: CALI  

NIT Y/O NÚMERO DE MATRÍCULA: 901273416-1 

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD COMERCIAL  

ACTIVIDAD ECONÓMICA: IMPORTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 
PRODUCTOS PARA LA DECORACIÓN DE AMBIENTES INTERIORES Y 
EXTERIORES DEL HOGAR.  

INFORMACIÓN DE CONTACTO: CALLE 25 No. 125-120 (VÍA CALI- JAMUNDÍ)  

JUNTA DIRECTIVA Y/O PROPIETARIO: REPRESENTANTE LEGAL: DAYANI 
MAITE PRADO ÁLVAREZ C.C. 1.130.629837. REPRESENTANTE LEGAL 
SUPLENTE: ANDREA JAQUELINE MARÍN PRADO C.C. 1.107.086.554  

 

 
12. BIEN DE: EMILIO FERNANDO ROBLES MIÑO C.C. 12.750.528  

  

CLASE DE BIEN: INMUEBLE  

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 370-940659 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI 

  
13. BIEN DE: EMILIO FERNANDO ROBLES MIÑO C.C. 12.750.528  

  

CLASE DE BIEN: INMUEBLE  

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 370-940724  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI 

  
14. BIEN DE: EMILIO FERNANDO ROBLES MIÑO C.C. 12.750.528  

  

CLASE DE BIEN: MUEBLE   

PLACA: WLW-434 

SECRETARIA DE MOVILIDAD MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI  

  
 



15. BIEN DE: EMILIO FERNANDO ROBLES MIÑO C.C. 12.750.528  
  

CLASE DE BIEN: MUEBLE   

PLACA: GSV-072 

SECRETARIA DE MOVILIDAD MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI  
 

16. BIEN DE: ALEXANDRA YURI PATIÑO ÁLVAREZ C.C. 1.085.897.162  
  

CLASE DE BIEN: INMUEBLE  

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 244-91346  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE IPIALES 

  
 

17. BIEN DE: ALEXANDRA YURI PATIÑO ÁLVAREZ C.C. 1.085.897.162  
 

CLASE DE BIEN: INMUEBLE  

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 244-102924 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE IPIALES 

  
18. BIEN DE: ALEXANDRA YURI PATIÑO ÁLVAREZ C.C. 1.085.897.162  

  

CLASE DE BIEN: MUEBLE   

PLACA: WHW-079 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE GUACARÍ  

  
19. BIEN DE: ALEXANDRA YURI PATIÑO ÁLVAREZ C.C. 1.085.897.162  

  

CLASE DE BIEN: MUEBLE   

PLACA: SPK-214 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE GUACARÍ  

  
20. BIEN DE: ALEXANDRA YURI PATIÑO ÁLVAREZ C.C. 1.085.897.162  

 

CLASE DE BIEN: INMUEBLE  

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 370-976716  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI 

  
  

21. BIEN DE: ALEXANDRA YURI PATIÑO ÁLVAREZ C.C. 1.085.897.162  
  

CLASE DE BIEN: INMUEBLE  

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 370-976717 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI 

  
22. BIEN DE: ALEXANDRA YURI PATIÑO ÁLVAREZ C.C. 1.085.897.162  

 

CLASE DE BIEN: INMUEBLE  

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 370-976728 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI 

  
  
 



23. BIEN DE: ALEXANDRA YURI PATIÑO ÁLVAREZ C.C. 1.085.897.162  
 

CLASE DE BIEN: INMUEBLE  

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 370-976729 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI 

  
24. BIEN DE: ALEXANDRA YURI PATIÑO ÁLVAREZ C.C. 1.085.897.162  

  

CLASE DE BIEN: MUEBLE   

PLACA: WHV-342 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE GUACARÍ  

 

25. BIEN DE: ALEXANDRA YURI PATIÑO ÁLVAREZ C.C. 1.085.897.162  
  

CLASE DE BIEN: MUEBLE   

PLACA: HXZ-810 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI  

   
26. BIEN DE: SEBASTIAN MARTÍN ÁLVAREZ C.C. 87.717.377  

  

CLASE DE BIEN: INMUEBLE  

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 370-138130 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI 

  
27. BIEN DE: ANDREA JAQUELINE MARIN PRADO C.C. 1.107.086.554  

  

CLASE DE BIEN: INMUEBLE  

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 370-950112 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI 

  
28. BIEN DE: ANDREA JAQUELINE MARIN PRADO C.C. 1.107.086.554  

  

CLASE DE BIEN: MUEBLE   

PLACA: EHT-847  

SECRETARÍA DE MOVILIDAD MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI  

  
29. BIEN DE: DIEGO ALFREDO MUÑOZ ROJAS C.C. 17.710.607  
 

CLASE DE BIEN: MUEBLE   

PLACA: EQM-271 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI  

  
  

30. BIEN DE: DIEGO ALFREDO MUÑOZ ROJAS C.C. 17.710.607  
  

CLASE DE BIEN: MUEBLE   

PLACA: EQM-911 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI  

 

Se les hace saber a los emplazados que si no se presentan a este despacho dentro 

de los tres (3) días siguientes al vencimiento del término de fijación del presente 



edicto, el proceso continuará con la intervención del MINISTERIO PÚBLICO, quien 

velará por el cumplimiento de las reglas del debido proceso.  

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: Se fija el presente edicto en la pestaña de Edictos 

Electrónicos de la página web de la rama judicial por el término de cinco (5) días 

hábiles y se expide copia para su publicación en la página web de la Fiscalía 

General de la Nación, en la página web de la rama judicial y en un periódico. Así 

mismo se difundirá en una radio difusora o por cualquier otro medio con cobertura 

en la localidad donde se encuentren los bienes.  

 

EL PRESENTE EDICTO SE ELABORA HOY 29 DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023) Y SE FIJARÁ EN LA CARTELERA DEL 

JUZGADO (EDICTOS ELECTRÓNICOS) A PARTIR DEL PROXIMO 04, DEL MES 

DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023) DESDE A LAS 8 AM Y 

PERMANECERÁ FIJADO POR CINCO (5) DÍAS HÁBILES HASTA EL DÍA 10 DEL 

MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS 5:00 PM.  

 
 

Firmado Por:

Edward  Ochoa Cabezas

Secretario

Juzgado De Circuito

Penal 002 De Extinción De Dominio

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2c29f2528463ae4c3017bb9f7603ab0ef66aa92fabab7a43e9b77e55bd7df59

Documento generado en 03/10/2023 10:44:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


